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tra la empresa “Wilicons, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Cristián Ricardo Arteaga Matute, contra
“Wilicons, Sociedad Limitada”, por un prin-
cipal de 2.487,63 euros, más 248,76 euros en
concepto de intereses y 248,76 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Y consultados telemáticamente los
bienes y derechos susceptibles de embargo
de la parte ejecutada, se declaran embarga-
dos a resultas de la presente ejecución y en
cuanto sea suficiente para cubrir el importe
de las cantidades reclamadas y no satisfe-
chas, los saldos y demás valores de los que
resulte titular la empresa ejecutada en la su-
cursal de la calle Príncipe de Vergara núme-
ro 126, de Madrid, de “Caja España”, en la
sucursal de la calle Cuenca, número 1, de
Parla (Madrid) del “Banco Popular Espa-
ñol”, y en la sucursal del paseo de la Caste-
llana, número 144, de Madrid de “La
Caixa”. A tales fines, líbrense los corres-
pondientes oficios por correo certificado
con acuse de recibo a dichas entidades al ob-
jeto de que retengan e ingresen las referidas
cantidades en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado abierta en el
“Banesto” con el número 2507, sucursal sita
en la calle Orense número 19, de Madrid,
hasta cubrir las sumas reclamadas en el pre-
sente procedimiento.

d) Y desprendiéndose de la base de
datos de la Dirección General de Tráfico la
existencia de dos vehículos propiedad d
la ejecutada, un vehículo mixto adaptable

“Citröen” berlina 1.9 DC Cumbre, con ma-
trícula M-1869-WP, y un vehículo mixto
adaptable “Ford” Transit, con matrícula,
M-2341-WT, se acuerda el embargo de di-
chos vehículos; y a tales fines, líbrese y re-
mítase directamente y de oficio mandamien-
to por duplicado al ilustre señor registrador
de Bienes Muebles Provincial, Sección de
Automóviles y Otros Vehículos de Motor,
obrante en el mismo, para que practique el
asiento que corresponda relativo al embargo
trabado sobre los vehículos indicados, se ex-
pida certificación de haberlo hecho, de la ti-
tularidad que conste de los bienes y, en su
caso, de sus cargas y gravámenes, advirtién-
dose que deberá comunicar a este Juzgado la
existencia de ulteriores asientos que pudie-
ran afectar al embargo anotado (artículo 253
de la Ley de Procedimiento Laboral) y de-
biéndose devolver un ejemplar debidamente
cumplimentado.

e) Asimismo, líbrense oficios a los Juz-
gados de lo social números 5, 10, 30, 36 y 38
de Madrid al objeto de que remitan al Juzga-
do testimonios de los autos de insolvencia

provisional que se hubiera podido dictar res-
pectivamente en los procedimientos de eje-
cución número 141 de 2008 (demanda nú-
mero 319 de 2008), número 32 de 2009
(demanda número 560 de 2008), número
107 de 2009 (demanda número 699 de
2008), número 110 de 2008 (demanda nú-
mero 753 de 2007) y número 78 de 2009
(demanda número 860 de 2008) que se si-
guen contra la misma empresa demandada,
y caso de existir sobrante en los mismos nos
lo transfieran a la cuenta del Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wilicons, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/28.904/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 113 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Muñoz Pecharromán, contra la
empresa “Corporación Obras, Reformas y
Servicios Don Reforma, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Corporación

Obras, Reformas y Servicios Don Reforma,
Sociedad Anónima”, en situación de insol-
vencia total por importe de 3.714,27 euros.

Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez sea
firme, y se solicite por la parte ejecutante,
hágase entrega de los testimonios a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Corporación Obras, Reformas
y Servicios Don Reforma, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/28.980/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Abdedennabi
Habibi, contra “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 380 de 2009, se
ha acordado citar a “Alisnava Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 20 de octu-
bre de 2009, a las once y diez horas de su
mañana, para la celebración de la vista de ex-
tinción de la relación laboral, que tendrá lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.


